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           MARZO 16 DE 2020 

 
Por la cual se formalizan las Comisiones de Evaluación y Promoción del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial de la Escuela 

Tecnológica Instituto Técnico Central, para el año académico 2020. 

 
 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL – ETITC,  
en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferidas en los literales a y k, 

artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 “Estatuto General”, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que es necesario formalizar las Comisiones de Evaluación y Promoción del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial de 

la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central para el año académico 2020, de conformidad con el Capítulo VII, artículos 

49, 50 y 51 del Acuerdo 04 del 13 de diciembre de 2019 del Consejo de Dirección “Sistema Institucional de Evaluación-

SIE”. 

Que, en mérito de lo anterior, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- Conformar las Comisiones de Evaluación del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial de la Escuela 

Tecnológica Instituto Técnico Central para el año académico 2020, las cuales estarán integradas por lo Directores de Grupo, 

Coordinadores de División (quienes las presiden), dos (2) representantes de los Padres de Familia de cada grado, la 

Orientadora Escolar y los representantes del Consejo Estudiantil de cada grado. 

ARTÍCULO 2º.- Designar como miembros de la Comisión de Evaluación para los grados SEXTO y SÉPTIMO, Tercera 

División, del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial a: 

 
GRADOS SEXTOS: 

 
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA    Rector 
Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA   Director de Instituto 

 
DIRECTORES DE GRUPO: 
 

601   NESLY JANEY CALDERÓN ZAMORA 
602   CAMILO ERNESTO GÓMEZ JIMÉNEZ 
603   ÁNGELA NOHELIA GÓMEZ JIMÉNEZ 
604   MARÍA CAROLINA BECERRA 
605   JAIRO ENRIQUE BURITICÁ 
606   HOLMAN ESTEBAN SUÁREZ 
  
REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE PADRES: 
 

602   LIDA ESPERANZA GARZÓN REYES 
604   EILEEN LIZETH SÁNCHEZ BELTRÁN 
 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES: 
 

NICOLLE SAJAY GONZÁLEZ PUERTO 
 
PSICOLOGO: 
 
JOSÉ DANIR ARIAS ARIAS 
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COORDINADOR: 
 

Lic. BERNARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
 
GRADOS SÉPTIMOS: 
 
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA      Rector 
Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA                        Director de Instituto 
DIRECTORES DE GRUPO: 
 
701   MARY INÉS TORO VALERO 
702   MARCELA TERESA PEÑA LEÓN 
703   LEIDY NATALY MATEUS AGUILERA 
704   LUZ NANCY SOTOMAYOR 
705   LUIS ENRIQUE UMBACIA CASTAÑEDA 
706   NESTOR YAKSON DUARTE 
 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE PADRES: 
 
701   ÁNGELA ALARCÓN  
705   CLARA INÉS NAVARRO PASTO 
 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES: 
 
KAREN SOFÍA URREGO ENCISO    
 
PSICOLOGA: 
 
YORK MARY ÁLVAREZ JIMÉNEZ 
 
COORDINADOR: 
 
Lic. BERNARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
 

ARTÍCULO 3º- Designar como miembros de la Comisión de Evaluación para los grados OCTAVO y 
NOVENO, Segunda División del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial a:  
 
GRADOS OCTAVOS: 
 

            Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA    Rector 
            Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA  Director de Instituto 

DIRECTORES DE GRUPO: 
 
801   MARISOL MORALES OSPINA 
802   EVER RODRIGO ROJAS 
803   EDWIN ALEXANDER VÁSQUEZ 
804   OSCAR YESID RAMÍREZ CANO 
805   JANETH LUCINDA CUBIDES GÓMEZ 
806   DIEGO ARMANDO OLIVARES RODRÍGUEZ 

 
            REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE PADRES: 
 
            803   YESID MARTÍNEZ PÉREZ 
            804   HERNANDO MUÑOZ CANO 

 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES: 
 
LUNA JULIANA CORREDOR MERCHÁN 
 
PSICOLOGA: 
 
YORK MARY ÁLVAREZ JIMÉNEZ 
 
COORDINADOR: 
 
Lic. WILLIAM MORENO PRIETO 
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GRADOS NOVENOS: 
 

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA      Rector 
Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA                        Director de Instituto 

 

DIRECTORES DE GRUPO: 
 
901   VADITH ORLANDO GÓMEZ 
902   LUIS FERNANDO ALARCÓN RUIZ 
903   DAVID ALEJANDRO CASAS CAMPO 
904   GLORIA CECILIA OVALLE GARCÍA 
905   MARÍA DE CARMEN MORALES 
906   DANNYS CARLOS OTERO 

 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO DE PADRES: 

 
902 MARGARITA ORLANDO  
903 GLORIA RANGEL SUAREZ 

 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES: 

 
VALENTINA GIRALDO BUITRAGO 

 
PSICOLOGA: 
 
YORK MARY ÁLVAREZ JIMÉNEZ 
 
COORDINADOR: 
 
Lic. WILLIAM MORENO PRIETO 
 

ARTÍCULO 4º.- Designar como miembros de la Comisión de Evaluación para los grados DÉCIMOS Y 

UNDÉCIMOS, Primera División, del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial a: 

GRADOS DÉCIMOS: 
 

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA      Rector 
Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA                        Director de Instituto 

 
 

DIRECTORES DE GRUPO: 
 

1001   ALIRIO QUITIAN MARÍN  
1002   SAMUEL HUMBERTO ARDILA MONTOYA 
1003   JOHN ALEJANDRO LANDAZÁBAL RODRÍGUEZ 
1004   LESLY STELLA PELAÉZ 
1005   RONALD ANDRÉS ROJAS LÓPEZ 
1006   GUSTAVO ANDRÉS DÍAZ 

 
RESENTANTES DEL CONSEJO DE PADRES: 
 
1003 NUBIA MARTÍNEZ 
1004 ÁNGELA MUÑOZ 

 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES: 

 
SARA SOFÍA SÁNCHEZ GARCÍA 

 
PSICOLOGO: 
JOSÉ DANIR ARIAS ARIAS 

 
COORDINADOR: 
 
Pbro. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ CÓRDOBA 
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GRADOS UNDÉCIMOS: 
 
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA      Rector 
Hno. FERNANDO ADOLFO LUQUE OLAYA                       Director de Instituto 

 
DIRECTORES DE GRUPO: 

 
1101 DIANA MIRELLA MARTÍNEZ 
1102 NYDIA JANETH BOTIA 
1103 MIGUEL ALFONSO VALDIVIESO COLMENAREZ 
1104   ANDREA CATALINA GUTÍERREZ 
1105   EUNICE MANCERA PARRA 
1106   GUSTAVO ADOLFO SÁNCHEZ 

 
PSICOLOGO 
JOSÉ DANIR ARIAS ARIAS 
 
COORDINADOR: 
 
Pbro. CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ CÓRDOBA 
 

REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE PADRES: 
 

1101 CECILIA PRADA MUÑOZ 
1102 MARÍA FERNANDA DELGADILLO 

 
REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES  

 
JUAN PABLO PINO ROMERO 

 
 
ARTÍCULO 5º.- Las Comisiones sesionarán ordinariamente una (1) vez por periodo académico y extraordinariamente 

cuantas veces sean necesarios. De sus actuaciones y decisiones se hará constar en actas debidamente firmadas por el 

Presidente de la Comisión y por quien haga las veces de Secretario. 

ARTÍCULO 6º.- Las funciones que ejercerán los miembros integrantes de la Comisión de Evaluación serán las 

contempladas en el Articulo 51 del Acuerdo 04 del 13 de diciembre de 2019. “Sistema Institucional de Evaluación-SIE”. 

ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
      

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los 16 días del mes de marzo de 2020 
 
 
EL RECTOR                

                                                                          
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisó: Hno. Fernando Adolfo Luque Olaya del IBTI      
Revisó: Jorge Herrera Ortiz:  Asesor de Rectoría 
Revisó: Edgar Mauricio López Lizarazo- Secretario General. 
Revisó Dolly Andrea Lugo Cortés- Jurídica de Educación Superior. 
Elaboró:  María Elvira González Grosso, Asistente del IBTI    


